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Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido la Fiscal General ante la

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial en la causa Usuarios y

Consumidores Unidos c/ DG Medios y Espectáculos S.A. s/ sumarísimo”, para

decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que la asociación de consumidores Unión de Usuarios y

Consumidores Unidos promovió la presente acción de incidencia colectiva

contra "DG Medios y Espectáculos S.A.". Reclaman el reintegro del 50 % del

valor de la entrada que abonaron para el recital del grupo musical “Depeche

Mode” que se llevó a cabo en el Estadio Único de la Ciudad de la Plata el 24 de

marzo de 2018, por incumplimiento contractual y la aplicación de una multa

civil en los términos del art. 52 de la ley de defensa del consumidor de

$5.000.000.

En dicho marco, la Sala A de la Cámara Nacional de Apelaciones

en lo Comercial -al confirmar parcialmente el pronunciamiento de la instancia

anterior- limitó el alcance del beneficio de justicia gratuito previsto en el artículo

55 de la ley 24.240 al pago de la tasa de justicia e impuso a la actora la carga de

afrontar provisionalmente el pago de la publicidad edictal.

Para así decidir, el tribunal  entendió que el beneficio dea quo

justicia gratuito se refería al acceso a la justicia, que no debía ser conculcado por

imposiciones económicas, pero que una vez franqueado dicho acceso, el

litigante quedaba sometido a los avatares del proceso, incluidas las costas.

Por lo demás, indicó que en Fallos: 336:1236 se precisó la

necesidad de arbitrar un procedimiento apto para garantizar la adecuada

notificación de todas aquellas personas que pudieran tener un interés en el

resultado del litigio, en tanto mediante ella se les aseguraba tanto la alternativa

de quedar fuera del pleito como la de comparecer en él como parte o
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contraparte. Y también en que en dicho precedente se destacó la importancia de

implementar medidas de publicidad orientadas a evitar la multiplicidad o

superposición de procesos colectivos con idéntico objeto.

En tales circunstancias, estimó adecuada la publicidad ordenada

por el juez de primera instancia relativa a la publicación de edictos por tres días

en el diario Clarín.

Por último, puntualizó que la obligación de solventar

provisionalmente los gastos por los avisos pesaba sobre quien instó la acción en

tanto se trataba de una exigencia propia e indispensable para el avance del

proceso donde se ventila su pretensión.

2°) Que contra dicho pronunciamiento, la Fiscal General ante la

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial interpuso recurso

extraordinario que al ser denegado originó la presente queja.

La recurrente se agravia de la interpretación que realizó el a quo

sobre el alcance del beneficio de justicia gratuito previsto por el art. 55 de la ley

24.240.

Señala que el pronunciamiento impugnado les provoca un agravio

de tal magnitud que implica desvirtuar la actuación de la asociación de actora,

obstaculizando e impidiendo las facultades que les otorga el art. 43 de la

Constitución Nacional y la ley 24.240.

Agrega que la sentencia viola la garantía del debido proceso

prevista por el art. 18 C.N. y la garantía que otorga a los usuarios y

consumidores el art. 42 C.N., impidiéndoles el acceso a la justicia de los

consumidores representados en la presente acción colectiva y sometiéndolos al

riesgo de tener que asumir costas y costos del proceso, cuando la ley que

reglamenta el citado art. 42 les otorga el beneficio de justicia gratuito.
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Expresa que la sentencia apelada impuso una forma de publicidad

contraria a lo dispuesto por el art. 55 de la ley de defensa del consumidor y, que

adolece de arbitrariedad porque no constituye una derivación razonada del

derecho vigente.

Afirma que la gratuidad en el acceso a justicia es condición sine

qua non para el efectivo funcionamiento del sistema jurídico diseñado a partir

del art. 42 de la Constitución Nacional.

Dice que la sentencia impugnada impide el acceso a la justicia al

imponer gastos irrazonables que la asociación se ve impedida de afrontar.

Sostiene que la sentencia apelada es arbitraria y reviste gravedad

institucional.

3°) Que aun cuando la resolución impugnada no reviste el carácter

de sentencia definitiva en los términos que exige el art. 14 de la ley 48, tal regla

admite excepción en los supuestos como el en que lo resuelto- alsub examine 

sellar el alcance del art 55 de la ley 24240 en un sentido que obstruye el acceso a

justicia al someter al recurrente al riesgo de asumir las costas del proceso-

ocasiona un agravio de imposible reparación ulterior.

4°) Que con respecto al agravio relativo al alcance del beneficio de

justicia gratuito previsto por el art. 55 de la ley 24.240, las cuestiones planteadas

en el , resultan sustancialmente análogas a las tratadas y resueltas porsub lite

esta Corte en la causa “ADDUC y otros” (Fallos:344:2835), a cuyos

fundamentos y conclusiones corresponde remitir en razón de brevedad.

5°) Que por lo demás, este Corte ha sostenido que la efectiva

vigencia del mandato constitucional del art. 42, requiere que dicha protección no

quede limitada sólo al reconocimiento de ciertos derechos y garantías, sino que,

además, asegure a los consumidores la posibilidad de obtener su eficaz defensa

en las instancias judiciales. Y que la gratuidad del proceso judicial encuentra su
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razón de ser en la condición de debilidad estructural en la que se encuentra el

consumidor/usuario en el marco de la relación de consumo con el objeto de

facilitar su defensa y de evitar que obstáculos de índole económica puedan

comprometer su acceso a la justicia y, en consecuencia, privarlos de la efectiva

tutela de los derechos consagrados en el texto constitucional (Fallos: 338:1344).

6°) Que, asimismo, este Tribunal remarcó la importancia de la

adecuada notificación de los procesos colectivos de todas aquellas personas que

pudieran tener un interés en el resultado del litigio y de la necesidad de

implementar medidas de publicidad orientadas a evitar la multiplicación o

superposición de procesos colectivos con idéntico objeto en Fallos: 332:111

“Halabi”, considerando 20 (voto de la mayoría) y Fallos: 336:1236 “PADEC” .

considerando 16 (voto de la mayoría).

7°) Que, por ello, y a fin de garantizar la efectiva vigencia del

mandato constitucional del art. 42, en la determinación de los mecanismos a

través de los cuales se instrumenta la publicidad de los procesos colectivos se

debe balancear, por un lado, el carácter esencial que reviste la adecuada

notificación de los usuarios que puedan tener un interés en el resultado del

litigio y, por el otro, la gratuidad de los procesos en los que se reclama la tutela

de los derechos vinculados a una relación de consumo.

Por ello, oído el señor Procurador Fiscal, se hace lugar a la queja, se

declara procedente el recurso extraordinario y, se deja sin efecto la sentencia.

Vuelvan los autos principales al tribunal de origen a fin de que, por medio de

quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo al presente.

Remítase la queja. Notifíquese y cúmplase.

 



 

 
COM 10510/2018/2/RH2

Usuarios y Consumidores Unidos c/ DG 
Medios y Espectáculos S.A. s/ 
sumarísimo.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
 

 

 

5

DISIDENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE DOCTOR DON CARLOS

FERNANDO ROSENKRANTZ

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación originó esta queja,

es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Por ello, habiendo dictaminado el Señor Procurador Fiscal se desestima

esta presentación directa. Notifíquese y, previa devolución de los autos

principales, archívese.
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Recurso de queja interpuesto por la Dra. Gabriela F. Boquín, Fiscal General ante la Cámara
Nacional de Apelaciones en lo Comercial.
Tribunal de origen:                              Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, Sala A   
Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional en lo Comercial n° 10.  


